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rat literari, deíprés d' haverse assessorat de personas inteligents y de 
sa confíansa. 

4.* Publicat lo fallo, podrá 1' autor premiat deixar 1" auónim, si 
te á be dirigir per si mateix los ensaigí de sa coinposició, que, h esser 
possíble, será executada en r acte del Certátmen. 

6 / En lo demés, regeixen las propias condicions del cartell lite
rari. 

Olot, 30 Juny de 1897.—Per la Junta organisadora: Lo President, 
C. Oeveta,—Lo Secretnri, Candi Torrent. 

Sesión del Ilustrísimo Ayuntamiento 
tHa 6 de Julio de 1897. 

Presidida por el Sf. Alcalde D. .loan Monsalva^'e se celebró en 
dicho día de primefa convocatoria. Declarada abierta yieíd» y apro-
\)»da el acta de la sesión anterior tomáronse los siguientes acuerdos: 

Quedar enterado el cuerpo municipal de los nombramientos de 
Alcaldes de barrio y que la Comisión Central organice el servicio de 
los mismos y el de las Tenencias de Alcaldía. 

Nombrar las comisiones en que hade dividirse el Ayuntamiento 
cuyo resultado fué el siguiente: 

COMISIONES PERIMAIIEIITES 
OBDIMABIAS 

HACIENDA. (1>—PRESIDENTE, D. Mariano Vayreda, Tte. 1."—VOCALES, 
D. Luís Bolos.—D. Fnwwisco Dandi.—D. Jerónimo Pena.—D. Pe
dro Puig. 

FOMENTO (2).—PRESIDENTE, D. José Saderra, Tte. 2."—VOCALES, don 
JnaÁ ©tstafler.—D. Juan Ferrer. —D. Luís Noguer.—D. Miguel 
PasoMl. 

GOBETOUCIüN (3).—PRESIDENTE, D. Pedro Llosas, Tte. 3.'—VOCALES, 
D. Ja|n)« Sala.—D. ¡Joaquín Casabó.—D. Alberto Gratacós.—don 
Franciseo Deu. ^ 

CENTBAI. (4).—PRESIDENTE, D. Juan Monsalvatje, Alcalde.—VOCALES, 
D, Hwiiano Vayreda, Tte. 1."—D. José Saderra, Tte. 2."—D. Pedro 
Llowa, Tte. 3." 

ESFEGIALES 
HOgPiTAL.—PRESIDENTE, D. Juan Monsalvatje, Alcalde. 

p . Mariano Vayreda.—D. Pedro Llosas. 

(1) 0<m$«Mid«:—PreRnpnegtog con todas sos incideneiag, oaentas municipales, censa
mos, arDittios y demás ingresos, 

(i) vOia{w*adc!—Kdifioios y obras públicas, paseos, jardines, limpiesa y alambrado. 
(í) Oamprendei—EsttMUntim,' padrones, festejos públicos, bagajes, alojamientos, bom

beros, aítaotacenia, ferias y mercados. 
(4) Comprende:—Los ramos de gobierno interior, personal de empleados y dem&s asun

to» no comprendidos en los correspondientes k las tres Comisiones aúteriores. 


